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 RESOLUCIÓN EXENTA N°015/  

 

MAT: APRUEBA PROCEDIMIENTO PARA EL USO 

EFICIENTE DEL PAPEL, V.01, DE LA JUNTA 

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES. 

 

SANTIAGO, 

 

VISTOS:  

 

1°) La Ley Nº19.880, de 2003, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 2°) La Ley Nº17.301, de 

1970, del Ministerio de Educación, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines 

Infantiles”; 3°) Ley 21.180, de 2019, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, sobre 

“Transformación Digital del Estado”;4°) El Decreto Supremo Nº1.574, de 1971, del Ministerio de 

Educación, que “Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles”; 5°) El Decreto con Fuerza de Ley Nº1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que “Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 

Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”; 6°) El 

Decreto con Fuerza de Ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que “Fija Texto Refundido, 

Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo”; 7°) El Decreto 

Exento N°432, de 28 de noviembre de 2024, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba Programa 

Marco de los Programas de Mejoramiento de la Gestión de los Servicios en el Año 2025, para 

efectos del Incremento por Desempeño Institucional del Artículo 6° Ley N°19.553”; 8°) Resolución 

Exenta N°015/429, de 2025, de este Servicio, que deja sin efecto lo que indica y “Establece una 

Nueva Organización Interna de esta Junta Nacional de Jardines Infantiles tanto en Dirección 

Nacional como en sus Direcciones Regionales; 9°) La Resolución N°36, de 19 de diciembre de 

2024, que “Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón”, y la Resolución N°8, de 

24 de marzo de 2025, que la modifica y complementa, ambas de la Contraloría General de la 

República; y demás antecedentes tenidos a la vista 

  

CONSIDERANDO:  

 

1°) Que, el Sistema “Estado Verde”, creado a 

través del Decreto Supremo N°347, de 14 de noviembre de 2022, del Ministerio de Hacienda, y 

aprobado en el año 2023 para efectos del incremento por desempeño institucional del artículo N°6 

de la Ley N°19.553, es un Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG), cuyo objetivo central 

es implementar progresivamente una gestión sustentable en los procesos administrativos y en los 

productos estratégicos de las instituciones, con el fin de disminuir los impactos ambientales y 

contribuir a los compromisos asumidos por el Estado de Chile en materia de cambio climático. 

 

2°) Que, esta Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, en el marco de la ejecución del Sistema Estado Verde, necesita implementar un 

procedimiento que regule el uso de impresión y fotocopia de documentos en las actividades diarias 

de la organización que genera un impacto económico y ambiental significativo. 

 

3°)  Que, este procedimiento busca establecer 

lineamientos y buenas prácticas para gestionar de manera óptima la utilización del papel, 

promoviendo la digitalización de documentos y el uso eficiente de los recursos disponibles. Reducir 

el uso de impresoras no solo contribuye al ahorro del presupuesto institucional, sino que también 

minimiza el consumo de papel y energía, alineándose con las políticas de sostenibilidad y eficiencia 

energética de esta Institución.  
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      4°)  Que, en virtud de lo expuesto, este 

Servicio ha elaborado el Procedimiento para el Uso Eficiente del Papel, V.01, el cual debe ser 

aprobado a través del correspondiente acto administrativo. 

 

 

RESUELVO: 

  

1.- APRUÉBASE, el Procedimiento para el Uso 

Eficiente del Papel, V.01, de esta Junta Nacional de Jardines Infantiles, cuyo texto es del siguiente 

tenor:    
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II. INCORPÓRASE a esta resolución el 
documento que por este acto administrativo se aprueba, pasando a formar parte integrante del 
mismo. 
 

III.- DIFÚNDASE, el Procedimiento para el Uso 

Eficiente del Papel,  contenido en el presente acto administrativo, a todo el personal de la Junta 

Nacional de Jardines Infantiles, en oficinas administrativas y unidades educativas, a través de los 

medios de comunicación institucionales. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución:  

- Vicepresidencia Ejecutiva.  

- Direcciones Regionales. 

- Secretaría Departamento de Planificación. 

- Secretaría Departamento de Recursos Financieros. 

- Secretaría Departamento de Calidad Educativa. 

- Secretaría Departamento Gestión y Desarrollo de Personas 

- Secretaría Departamento de Cobertura y Habilitación de Espacios Educativos 

- Secretaría Unidad de Relaciones Gremiales. 

- Secretaría Departamento de Comunicaciones y Ciudadanía 

- Secretaría Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica.  

- Oficina de Partes. 

- Ingreso N°1881- 2025.-  
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